
ANEXO 4: MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA

JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES
(art. 72 RD 887/2006)

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

Representada por su Secretario/a o persona que tenga la responsabilidad:

APELLIDOS Y NOMBRE NIF

CERTIFICA que se ha realizado LA ACTUACIÓN DENOMINADA  ___________________________________________ 
subvencionada con ________________________ y presenta los siguientes documentos adjuntos:

-       1º Memoria económica justificativa, según este anexo

-       2º Memoria de actuación realizada, con las siguientes especificaciones como mínimo:

-          Fecha de ejecución del programa.

-          Actuaciones realizadas

-          Resultados obtenidos.

-          Balance económico en el que se especifica los gastos e ingresos definitivos del coste total de la actividad.

-          Conclusiones.

-          Justificación de haber cumplido con la obligación de difusión del proyecto subvencionado según Base 6ª

-       3º  Facturas o demás documentos probatorios equivalentes, con validez en el tráfico jurídico o mercantil o con
eficacia  administrativa,  expedidas  a  nombre  del  beneficiario  de  la  subvención  que  realiza  el  proyecto,  imputables a  la
subvención concedida, que acrediten el destino de la aplicación de los fondos subvencionados, que reúnan los requisitos
fijados en el RDL 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones de facturación, y que se encuentren
estampilladas  según lo establecido en la Base 14ª.2.3,

-       4º  Certificaciones de entidades bancarias acreditativas de los pagos realizados de los gastos justificados, o
certificados del proveedor en caso de pagos en efectivo, según lo establecido en la Base 14ª.2.4 Todos los gastos deben estar
pagados como máximo antes de acabar el plazo de justificación (1 de octubre de 2024).

-       5º Certificados de  de estar al corriente de obligaciones tributarias con las haciendas estatal, autonómica y 
provincial, y de pagos frente a la Seguridad Social en caso de no haber autorizado a la Fundación Provincial de Cultura a 
obtener los mismos a través de la Plataforma de Intermediación de Datos.

CERTIFICA que la subvención concedida no supera el importe total del gasto efectuado,

CERTIFICA  que los fondos se han aplicado a la finalidad para la cual fueron concedidos,

Igualmente CERTIFICA que no se ha recibido ninguna otra subvención para la misma finalidad o, en caso contrario, que 
conjuntamente no superan el coste total del proyecto/actividad subvencionada.

SOLICITANDO la APROBACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA y

£ (Señalar cuando proceda) RENUNCIANDO AL COBRO de la cantidad no ejecutada que asciende a un total de _________________€

Se adjunta detalle de ingresos y gastos



Subvenciones concedidas por otra administración o entidades privadas u otros ingresos

Fecha Administración/ Ente Público/ Entidades Privadas / Otros Importe

TOTAL



CUENTA JUSTIFICATIVA SUBVENCIONES

Relación de gastos / Inversiones efectuadas con cargo al proyecto / Actividad subvencionada

Nº
Orden

Fecha
justificant

e/Fra.

Nº Justif./Fra. Proveedor Descripción/Concepto Importe
Justificante

Importe
imputado a
Diputación

Importe
imputados

otros
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Nº
Orden

Fecha
justificant

e/Fra.

Nº Justif./Fra. Proveedor Descripción/Concepto Importe
Justificante

Importe
imputado a
Diputación

Importe
imputados

otros

Importe total gastos justificados

Importe Subvención

Resultado Diferencia
(-) falta de
justificación

(+) exceso de
justificación

VICEPRESIDENCIA  DE  LA FUNDACIÓN  PROVINCIAL  DE CULTURA 
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